PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS DE
OBRAS.

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD.

l. Objeto del contrato.

El contrato tendrd por objeto la ejecucidn de la siguiente obras:
REMODELACION DE LAS CALLES FRANCISCO FERRER Y JOSE BOROBIA GONZALEZ.

CNAE: 452312: "Trabajos generales de pavimentacidn de -
autopistas, carreteras, calles y otras vias de circulacidn para
vehiculos o peatones". -

CPV: 45233200-1 " Trabajos diversos pavimentacidédn" -

El proyecto reUne los requisitos del articulo 1 del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de Noviembre.

2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.

Mediante la ejecucién del contrato a que se refiere este pliego de-
clausulas
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:

3. Organo de contratacién.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposicién adicional segunda,
apartado 3, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Publico, el oérgano de contratacién es el Consejero de
Infraestructuras y Participacién Ciudadana.

4. Perfil del contratante.

La forma de acceso publico al perfil del contratante, donde figuran
las informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden
obtenerse los pliegos,se realizard a través de la pagina web: -

WWW.zaragoza.es/contratos.

5. Presupuesto base de licitacién:

a) El presupuesto base de licitacidén tiene un importe de: 431.034,48
€.

b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre
el Valor
Afiadido: 68.965,52 € lo que suma un total 500.000 € (IVA incluido)

El wvalor estimado del contrato coincide <con el presupuesto de-
licitacién. -

Los licitadores podrédn mejorar el presupuesto de licitacidén a la baja. -

6. Anualidades en gque se distribuye.

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato
se abonard en una sola anualidad correspondiente al afio 2009. -


http://www.zaragoza.es/contratos

7. Aplicacién presupuestaria.

- El1 proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal de Inversiédn
Local creado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de Noviembre.

- Aprobacién del Secretario de Estado de Cooperacién Territorial

(art. 5.4 del Real Decreto-Ley 9/2008): 21 de enero de 2009.

8. Régimen Fjuridico del contrato y documentos gque tienen caracter
contractual.

Sin perjuicio de los dispuesto con caracter general para los contratos
de las
Corporaciones Locales, el contrato se regird por las siguientes
normas:

Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de Noviembre por el que se crea el
Fondo Estatal de Inversidén Local y un Fondo Especial del Estado para
la Dinamizacién de la Economia y el Empleo vy aprueba créditos-
extraordinarios para atender a su
financiacién. -

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico.

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas. -

Ademéds del presente pliego tendran cardcter contractual los siguientes
documentos:

- E1 pliego de prescripciones técnicas.

- Los planos.

- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el-
articulo 128

de Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas.

- E1 programa de trabajo aceptado por el érgano de contrataciédn.

- Los cuadros de precios.

- E1 documento en que se formalice el contrato. -

9. Plazo de ejecucién.

El plazo de ejecucidén del contrato serd de 3 meses a contar desde el-
dia siguiente a la firma del Acta de Comprobacién de Replanteo vy-
concluir antes del dia 1 de enero de 2010. (En todo caso deberéa-
cumplirse lo dispuesto en el articulo 7.1 del Real Decreto-Ley 9/2008,
de 28 de Noviembre). -

10. Procedimiento de adjudicacién.

El contrato se adjudicard por el ©procedimiento negociado con-
publicidad puesto que se encuentra incluido en el supuesto previsto en

el articulo 161.2 de la Ley de Contratos del Sector Publico. Se-
aplicard el trédmite de urgencia a que se refieren los articulos 96 y

128 de la Ley a efectos de reduccidén de plazos y el articulo 9.1 del

Real Decreto Ley 9/2008. -



1l. TImporte maximo de los gastos del contrato que debe abonar el
adjudicatario.

El adjudicatario queda obligado a abonar los gastos correspondientes a
la redaccién del Proyecto aprobado por un importe de 15.714,28 €.

- Gastos para el control y seguimiento de los objetivos exigidos el
F.E.I.L., se deberd ingresar en la Tesoreria Municipal 1la cantidad
resultante de aplicar un coeficiente del 0,005 del importe de
adjudicacién del contrato sin incluir el I.V.A.

- Gastos de difusidén y comunicacidén de las obras a ejecutar en aras a

minimizar las molestias a los ciudadanos afectados, se deberd ingresar

en la Tesoreria Municipal en aquellos contratos cuyo importe de-
adjudicacién sin incluir el I.V.A. sea igual o superior a 500.000 €,

el siguiente porcentaje: -

Presupuesto
Coeficiente-

Igual o superior a 500.000 € e inferior a 1.000.000 € ..............
0,002 -

12. Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento.

En caso de renuncia o desistimiento, se compensarid a cada uno de los
licitadores por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante,
esta indemnizacidén no superard en ningtn caso el limite de 3.000,00€
en total, para todos los licitadores en su conjunto.

13. Clasificacibén exigible.

Los licitadores deberédn acreditar estar clasificados en los siguientes
grupos, subgrupos y categorias:

Grupo: A Subgrupo: 2 Categoria: a.
Grupo: G Subgrupo: 6 Categoria: e

1l4. Garantias exigibles.

-Provisional: Los licitadores quedan exentos de constituir garantia-
provisional.

-Definitiva: El1 licitador que resulte adjudicatario provisional del
contrato deberd prestar una garantia del 5% del importe de la-
adjudicacidén del contrato, sin incluir el IVA.

15. Presentacién de solicitudes de participacién.

Los empresarios que deseen participar en la licitacidén deberén-
solicitarlo dentro del plazo de 5 dias naturales a partir de la-
publicacién del anuncio de licitacién en el perfil del contratante,
mediante escrito al que acompafiardn la siguiente documentacidén que
debera reunir los requisitos de autenticidad previstos en las leyes:

1°) Documentos acreditativos de 1la personalidad Jjuridica: Los-
empresarios individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios
personas Jjuridicas, la escritura o los documentos en que conste la-
constitucién de la entidad vy los estatutos por que se rija,
debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que
corresponda.

La capacidad de obrar de los empresarios no espafioles gque sean-
nacionales de los Estados miembros de la Unidén Europea se acreditaré

por su inscripcién en el Registro procedente de acuerdo con la-
legislacién del Estado donde estédn establecidos, o mediante la-



presentacidén de wuna declaracidén Jjurada o un certificado, en los-
términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las-
disposiciones comunitarias de aplicacidn.

Los deméds empresarios extranjeros deberdn acreditar su capacidad de
obrar con informe de la Misidén Diplomética Permanente de Espafia en el
Estado correspondiente o de 1la Oficina Consular en cuyo ambito
territorial radique el domicilio de la empresa.

2°) Documentos acreditativos de la representacién: Cuando la solicitud-
y, en su caso, la proposiciédn no aparezca firmada por los licitadores
deberd incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes
suscriban la proposicidén Jjunto con una copia auténtica del Documento
Nacional de Identidad del o los apoderados.

3°) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibicién de
contratar: Incluird la manifestacién de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificacién acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de
la adjudicacién definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a
efectuar ésta.

Las empresas comunitarias, no espafiolas, podrén acreditar que no estéan
incursas en prohibicién de contratar mediante los certificados de
clasificacién o documentos similares que acrediten su inscripcidn en
listas oficiales de empresarios autorizados para contratar
establecidas por los Estados miembros de la Unidén Europea o mediante
certificacidén emitida por organismos que respondan a las normas-
europeas de certificacidén expedidas de conformidad con la legislacién
del Estado miembro en que esté establecido el empresario.

Dichos documentos deberdn indicar las referencias que hayan permitido
la inscripcién del empresario en la lista o la expedicidén de 1la
certificacidén, asi como la clasificacidén obtenida.

4°) Documento de compromiso de constituir wuna Unidén Temporal de

Empresas: En los casos en que varios empresarios concurran agrupados -
en unidén temporal aportardn ademds un documento, que podrd ser
privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se-
comprometan a constituirla. Este documento deberd ir firmado por el

representante de cada una de las empresas y en él se expresarda la-
persona a quien designan representante de la UTE ante la
Administracién para todos los efectos relativos al contrato, asi como
la participacién que a cada uno de ellos corresponda en la UTE.

5°) Documentos acreditativos de 1la clasificacién: Se incluird el
certificado que acredite que la empresa licitadora estéd clasificada en
los términos exigidos en este pliego.

Las empresas que se encuentren pendientes de obtener la clasificacién,
deberd aportar el documento acreditativo de haber presentado la
correspondiente solicitud para ello, debiendo Jjustificar que ha
obtenido 1la clasificacidén exigida en el plazo previsto para la
subsanacién de defectos u omisiones en la documentacidn.

La falta o insuficiencia de 1la <clasificacién no podra suplirse
mediante la integracidén de la solvencia con medios externos.

6°) Documentacién adicional exigida a todas las empresas extranjeras:
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a
ejecutarse en Espafia, deberdn presentar una declaracidén de someterse a
la jurisdiccién de los juzgados y tribunales espafioles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto-
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero-
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.



7°) Domicilio: Todos los licitadores deberédn sefialar un domicilio para-
la practica de notificaciones. Esta circunstancia podré ser -
complementada indicando wuna direccién de correo electrdénico y un-
numero de teléfono y fax.

Las solicitudes de participacidén se presentaradn en la forma y con los
requisitos
establecidos en las cléusulas siguientes de este pliego. -

8°) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en
situacién de exclusién social. Los licitadores que pretenda contar-
para la adjudicacidén con la preferencia regulada en la disposicidn
adicional 6% de 1la LCSP, deberdn presentar los documentos que
acrediten que, al tiempo de presentar su proposicién, tiene en su-
plantilla un numero de trabajadores con discapacidad superior al 2 por
100 o que la empresa licitadora estd dedicada especificamente a la-
promocién e insercidén laboral de personas en situacién de exclusidn
social, Jjunto con el compromiso formal de contrataciédn a que se
refiere la disposicidén adicional sexta de la Ley 30/2007, de 30 de
Octubre, de Contratos del Sector Publico. -

16. Criterios de solvencia con arreglo a los cuales serain elegidos los
candidatos que serdn invitados a presentar proposiciones.

Los criterios de solvencia que se establecen a fin de que el o6rgano de
contratacidén pueda ponderar los mismos y elegir los candidatos que
seran invitados a presentar proposiciones son los siguientes: -

1) Relacién de las obras ejecutadas en el curso de los cinco ultimos

afios, indicandose también las de caracteristicas e importes similares

a la del objeto del presente contrato. Esta relacién debe estar-
avalada por certificados de Dbuena ejecucidén para las obras méas
importantes; estos certificados indicaradn el importe, las fechas y el
lugar de ejecucidén de las obras y se precisard si se realizaron segln
las reglas por las que se rige la profesidén y se llevaron normalmente
a buen término; en su caso, dichos certificados seran comunicados
directamente al 6érgano de contratacidén por la autoridad competente.

2) Declaracién sobre 1la plantilla media anual de la empresa y la
importancia de su personal directivo durante los tres ultimos afios,
acompafiada de la documentacién justificativa correspondiente.

3) Declaracién indicando la maquinaria, material y equipo técnico del
que se dispondra para la ejecucién de las obras, a la que se adjuntaré
la documentacidén acreditativa pertinente. -

La acreditacién de dichos criterios deberd aportarse por todos 1los
licitadores. en la solicitud de participacidn, incluso en el caso de
que para acreditar la solvencia se exija la clasificacidén empresarial. -

17. Invitacidén para presentar ofertas.

E1l o6rgano de contratacidén, una vez examinadas las solicitudes de
participacién vy verificado el cumplimiento de las condiciones de
solvencia, invitard mediante comunicacién escrita a las empresas
candidatas que, motivadamente, hayan sido seleccionadas a presentar
sus ofertas, indicando el 1lugar de presentacidén y el plazo para
hacerlo que serd de 8 dias naturales a partir del siguiente a 1la-
invitacidén, conforme a lo establecido en el articulo 151.2 en relaciédn

con el articulo 96.2 de la Ley. A la comunicacidn escrita acompafiara

el proyecto y aquellos documentos que en su caso describan la obra a

ejecutar y que sean necesarios para la presentacién de tal oferta o se

indicard el lugar donde pueden obtener dicha documentacidn.




El numero de empresarios a los que se invitard a participar en el-
procedimiento negociado serd de tres empresas capacitadas para la-
realizacidén del objeto del contrato , si ello es posible.

18. Forma en gque deben presentarse las ofertas: Los empresarios
invitados a 1la licitacidén presentaradn sus ofertas en dos sobres-
numerados correlativamente:

A) EL SOBRE NUMERO 1. En este sobre se incluirdn los documentos -
relativos a los criterios de valoracién que deban evaluarse mediante

la aplicacién de una férmula. En particular deberdn incluirse 1los-
siguientes:

1.- La oferta econdmica en la que se expresara el precio de ejecucidn
del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe
del Impuesto sobre el Valor Anadido. La oferta econbémica se presentaré
conforme al modelo que se incorpore como anexo 1.

2.- Fomento de empleo:

Personal previsto a ocupar en la ejecucidédn de la obra segun-
pliego.
Numero:

Porcentaje de trabajadores desempleados que supere el minimo de-
trabajadores previsto en este pliego.
Porcentaje:

Porcentaje de trabajadores desempleados o propios, en el conjunto de
su oferta. -
Porcentaje:

El nUtmero de personas que obligatoriamente deberan ocupar en la-
realizacidén de las obras serd como minimo de 15 que se ha establecido-
en la aprobacidén del proyecto de inversidn. -

3.- Plazo de ejecucién del contrato. -

B) EL SOBRE N° 2. Incluird aquellos documentos que sean precisos para
la valoracidén de los criterios que dependan de un juicio de valor. En
particular deberan incluirse los siguientes:

1.- Mejoras en general, cuantificables econdémicamente y que sean de
interés municipal.

2.- Sistemas de organizacidén y programacién de los trabajos,

distribucién de medios personales y materiales, informacién vy

disminucién de las molestias a los ciudadanos afectados por la-
realizacidén de las obras.

La documentacién objeto de valoracidn, no excederd de 20 paginas a una-
cara tamafio DIN A4. -

La documentacién para las licitaciones se presentard en sobres-
cerrados, identificados, en su exterior, con indicacién de 1la-
licitacién a la que concurran y firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicacidén del nombre y apellidos o razdn social
de la empresa. En el interior de cada sobre se hard constar en hoja
independiente su contenido, enunciado numéricamente.

Los sobres se presentaran en las dependencias u oficinas designadas en
el anuncio del contrato, dando al presentador como acreditacidédn recibo
en el que constard el nombre del licitador, la denominacién del objeto
del contrato y el dia y hora de la presentacidn.

De igual modo, las ofertas podran ser presentadas por correo. En tal
caso, el empresario deberd justificar la fecha de imposicién del envio-



en la oficina de Correos vy anunciar al oérgano de contratacidén la
remisién de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo dia. -

Sin la concurrencia de ambos requisitos no serd admitida la
documentacidén si es

recibida por el é6rgano de contratacidén con posterioridad a la fecha y
hora de la

terminacién del plazo sefialado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez dias siguientes a la indicada fecha

sin haberse recibido la documentacién, ésta no serd admitida en ningun
caso.

19. Requisitos de las ofertas.

Las ofertas de los interesados deberdn ajustarse a lo previsto en el
pliego de cléusulas administrativas particulares, y su presentacidn
supondra la aceptaciédn incondicionada por el empresario del contenido
de la totalidad de dichas clédusulas o condiciones, asi como del
proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o
reserva alguna.

Las ofertas serdn secretas y se arbitrardn los medios que garanticen
tal cardcter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en
publico de las mismas.

Cada licitador no podra presentar mads de una proposicidén, sin
perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras cuando asi se
autorice.

Tampoco podréd suscribir ninguna propuesta en unidén temporal con otros
si lo ha hecho individualmente o figurar en mds de una unidén temporal.
La infraccién de estas normas dard lugar a la no admisién de todas las
propuestas por él suscritas.

20. Cuestiones econdmicas y técnicas que servirdn como criterios de

adjudicacidén del contrato.

- Fomento de Empleo.
Para valorar este criterio se tendrd en cuenta lo siguiente: -

Personal previsto a ocupar en la ejecucidén de la obra segun pliego.

Porcentaje de trabajadores desempleados que supere el minimo de
trabajadores previsto en este pliego.

Porcentaje de trabajadores desempleados o propios, en el conjunto
de su oferta. -

Para la atribucién de la puntuacidén anteriormente indicada se seguiréa
el criterio de proporcionalidad. -

El numero de personas que obligatoriamente deberan ocupar en la
realizacidén de las obras serd como minimo de 15 que se ha establecido
en la aprobacidén del proyecto de inversidn. -

- Plazo de ejecucién del contrato.

En este criterio se tendrd en cuenta que los proyectos de ejecucidn
hasta siete meses, permitiran una reduccidédn maxima de 1 mes, y 1los
proyectos de ejecucidén de ocho meses o méds, una reduccidén maxima de 2
meses.

- Mejoras en general, cuantificables econdémicamente y que sean de
interés municipal. -



- Sistemas de organizacién y programacién de los trabajos,

distribucidén de medios ©personales y materiales, informacién vy

disminucidén de las molestias a los ciudadanos afectados por la-
realizacién de las obras. -

- Precio del Contrato.

21. Variantes.

Los licitadores no podran proponer variantes o mejoras al proyecto.

22. Criterios para la consideracién de que la oferta contiene valores
anormales o desproporcionados.

Se consideraréa que la oferta contiene valores anormales o -
desproporcionados siempre que el precio ofertado sea inferior en un
10% a la media del total de los ofertados

23. Confidencialidad.

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de-
Octubre, relativas a la publicidad de 1la adjudicacién y a la-
informacidén que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos

podradn designar como confidencial parte de la informacidén facilitada

por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los-
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las

mismas. Los o6rganos de contratacién no podrédn divulgar esta-
informacidén sin su consentimiento.

De igual modo, el contratista deberd respetar el carédcter confidencial

de aquella informacidén a la que tenga acceso con ocasidén de la-
ejecucidén del contrato a la que se le hubiese dado el referido-
caradcter en los pliegos o en el contrato, © que por su propia

naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrd durante-
un plazo de cinco afios desde el conocimiento de esa informacidn, salvo

que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.

24. Revisidén de Precios: Por aplicacidén de lo dispuesto en el articulo-
77.1 de la Ley en relacidén con el plazo de ejecucién del presente
contrato no existe revisidén de precios. -

25. Apertura de la documentacién y de las ofertas.

A)Apertura de la documentacién de la solicitud de participacién.

a) Para la calificacién de los documentos y el examen y la valoraciédn

de las ofertas se constituird La Mesa de Contratacidén, creada con-
cardcter permanente por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Zaragoza, en fechas 19 de octubre y 8 de noviembre de 2007, de-
conformidad con lo establecido en la disposicidén adicional segunda,

apartado 10, de la Ley de contratos del sector publico.

La calificacidén de la documentacidén presentada a que se refiere el-
articulo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del

Sector Publico, se efectuard por la Mesa de contratacidén constituida

al efecto. El Presidente ordenard la apertura de los sobres que la

contengan, y el Secretario certificard la relacidén de documentos gue

figuren en cada uno de ellos.

b) Si la Mesa de contratacidén observase defectos u omisiones-
subsanables en la documentacidén administrativa presentada junto con la
solicitud de participacidn lo comunicarad verbalmente a los-
interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se hagan
publicas a través de anuncios del érgano de contratacién,
concediéndose un plazo no superior a tres dias hébiles para que los-



licitadores los corrijan o subsanen ante la ©propia Mesa de-
contratacién.

De lo actuado se dejard constancia en el acta que necesariamente-
deberd extenderse.

c) Una vez calificada asimismo la documentacidén relativa a los-
criterios de solvencia con arreglo a los cuales han de ser elegidos
los candidatos que seran invitados a presentar proposiciones, la Mesa
declarard admitidos a la licitacién a los licitadores gque habiendo
acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el
articulo 130 de la Ley, hayan sido seleccionados, todo ello, de forma
motivada. -

B)Apertura de la documentacién de las ofertas.

Una vez realizadas estas actuaciones, el acto publico de apertura de
las proposiciones se celebrard en el lugar y dia que previamente se
haya seflalado observéndose en su desarrollo las formalidades previstas
en el articulo 83 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas.

Cuando en la adjudicacién deban tenerse en cuenta varios criterios de
valoracién de las ofertas, antes de comenzar el acto publico en que se
abran las ofertas econdémicas se dard lectura a la valoracidén de 1los
aspectos técnicos de las ©proposiciones a que se refiere la-
documentacidén contenida en el sobre num. 2. -

Antes de que la Mesa formule propuesta de adjudicacién, podra
solicitar cuantos informes considere precisos a tal efecto.

26. Adjudicacién provisional y definitiva.

La adjudicacién provisional se acordard por el oérgano de contratacidn
en resolucidén motivada y se publicard conforme a lo establecido en los
articulos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector Publico.

En todo caso, la adjudicacidén provisional de los correspondientes
contratos deberd efectuarse en el plazo méximo de 20 dias naturales,
contados desde que finalice el plazo de presentacidén de proposiciones. -

Para que la adjudicacidén provisional sea elevada a definitiva, el
adjudicatario deberd presentar la siguiente documentacidn:

-Declaracidén responsable de no estar incurso en prohibicién de-
contratar, que incluird ademds la certificacién de hallarse al-
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
si no la hubiere presentado en la documentacidén administrativa. -

-Resguardo de la garantia definitiva. -

- Resguardo acreditativo del pago, por parte del adjudicatario, de los
gastos a los que se hace referencia en la clausula 11 del presente-
pliego. -

-Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el-
articulo 53.2 de 1la Ley, la documentacidén acreditativa de que el-
adjudicatario dispone de los medios materiales y personales due
especificamente deba adscribir a la ejecucidn del contrato.

La adjudicacién provisional deberd elevarse a definitiva mediante-
resolucidén motivada dentro de los cinco dias hédbiles siguientes a-
aquél en que expire el plazo establecido en el articulo 135.4, péarrafo

primero.

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unidén Temporal de Empresas,
la escritura de constitucidn debera aportarse antes de la-
formalizacidén del contrato.



Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algun tipo
de seguro, antes de la formalizacidén del contrato, deberd aportarse la
pdliza correspondiente.

27. Responsable del contrato, direccién de la obra y delegado de 1la
obra.

El o6rgano de contratacién podréd designar una persona responsable del
contrato conforme se establece en el articulo 41 de 1la Ley de
contratos del sector publico.

El Director de obra que se designe por el oérgano de contratacidn
ejercerd las funciones de direccién, inspeccidn, comprobacidén 'y
vigilancia necesarias para la correcta ejecucién de la obra
contratada. E1 Director de las obras podrd estar auxiliado por el
personal que el érgano de contratacidn designe.

El Delegado de obra del contratista deberd ser un técnico titulado,
con experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que

son objeto de este contrato.

28. Comprobacién del replanteo y programa de trabajos.

En el plazo de quince dias naturales como méximo, contados a partir de
la fecha de formalizacién del contrato deberd realizarse el replanteo
y extenderse el acta relativa al mismo.

El adjudicatario deberd presentar un programa de trabajos para que sea
aprobado por el od6rgano de Contratacién. Dicho programa deberé
presentarse en plazo no superior a quince dias naturales desde la
formalizacién del contrato vy desarrollard el presentado con su
proposicidén, que no podrd modificar ninguna de las condiciones
contractuales. A la vista del mismo, el o6rgano de contratacién
resolverd sobre su aplicacidédn, incorporandose al contrato.

29. Plan de sequridad y salud en el trabajo.

En el plazo de quince dias naturales desde la notificacién de la
adjudicacién definitiva el contratista presentard al Organo de
contratacién el Plan de seguridad y salud en el trabajo, que seré
informado en el plazo de cinco dias naturales sobre la procedencia de
su aprobacidn.

En todo caso, el plazo méaximo para la aprobacidén del Plan de seguridad
y salud en el trabajo serd de un mes desde la firma del contrato. Si,
por incumplir el contratista los plazos indicados en el péarrafo
anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir autorizacién
para el inicio de las mismas, no podrd reclamar ampliacidén alguna de
plazo por este motivo.

30. Plazos.

El adjudicatario estard obligado al cumplimiento del plazo total
fijado para la realizacién del contrato, asi como de los plazos
parciales que, en su caso, se hubieran establecido, gque comenzaran a
contar para el adjudicatario a partir del dia siguiente a la firma del
acta de comprobacidén del replanteo.

31. Régimen de pagos.

El pago se efectuard mediante certificaciones mensuales de 1los
trabajos efectuados que se abonaridn de conformidad con lo establecido
en los articulo 200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Publico y
147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas.



De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.5 del Real Decreto-
Ley 9/2008, de 28 de noviembre, los ayuntamientos tendréan la
obligacién de abonar a los contratistas el precio de las obras dentro
de los treinta dias naturales siguientes a la fecha de expedicidén de
las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que
acrediten la realizacidén parcial o total del contrato.

El contratista podréd desarrollar los trabajos con mayor celeridad que
la prevista para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos
contractuales, salvo que, a Jjuicio de 1la Direccién de las obras,
existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no
tendrd derecho a percibir en cada afio, cualquiera que sea el importe
de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que
la consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones asi
expedidas sélo devengardn intereses por demora desde la fecha sefialada
en el articulo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Publicas.

El contratista tendréd derecho a percibir también abonos a cuenta en
los términos

establecidos en los articulos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector
Piblico y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigird la
constitucidén de garantia en forma de aval, u otra admitida por la Ley. -

32. Condiciones especiales de ejecucién.

Serd condicidén de ejecucidn del contrato a que se refiere este pliego,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.2 del Real Decreto-
Ley 9/2008, de 28 de noviembre, que el nuevo personal que el
contratista necesite emplear para la ejecucidén de las obras se
encuentre en situacidén de desempleo.

Asimismo, el contratista deberd adscribir todos los medios personales
y materiales, indicados en su oferta, a la ejecucidén de las obra,

manteniendolos hasta la ejecucidn del contrato.

33. Penalidades.

Se impondréan penalidades al contratista cuando incurra en alguna de
las causas
previstas a continuacién:

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién. E1
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecucidn
establecidas en este pliego dard lugar a la imposicidén al contratista
de las siguientes penalidades:

- Como regla general, su cuantia serd un 1% del importe de
adjudicacién del contrato, salvo que, motivadamente, el O&érgano de
contratacidén estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en
cuyo caso podran alcanzar hasta un 5% o hasta el médximo legal del
10%, respectivamente.
La reiteracién en el incumplimiento podrd tenerse en cuenta para
valorar la gravedad.

- Se harédn efectivas mediante deduccidén de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o
sobre la garantia, conforme al articulo 196.8 de la Ley de Contratos
del Sector Publico.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de
ejecucidn

podrd verificarse por el oérgano de contratacidén en cualquier momento
durante la

ejecucidn del contrato y, en todo caso, se comprobard al tiempo de la
recepcidén

de las obras.



Cuando el incumplimiento se refiera a la contratacién de personal en

los términos indicados en la cléausula anterior, serd considerada como

infraccién muy grave a los efectos previstos en el articulo 102.2 de

la Ley de Contratos del Sector Publico siempre que el incumplimiento

suponga una contratacién de nueva mano de obra que no se encontrase en
o)

situacién de paro superior al 50 % del total de la contratada como
nueva.

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrdn penalidades por
cumplimiento defectuoso en los siguientes términos:

- Si, al tiempo de la recepcidbn, las obras no se encuentran en-
estado de ser recibidas por causas imputables al contratista.

- Como regla general, su cuantia serd un 1% del presupuesto del-
contrato, salvo que, motivadamente, el oérgano de contratacidén estime

que el incumplimiento es grave o muy dJgrave, en cuyo caso podran

alcanzar hasta un 5% o hasta el maximo legal del 10%, respectivamente.

La reiteracidén en el incumplimiento podrd tenerse en cuenta para

valorar la gravedad.

- En todo <caso, la imposicién de las penalidades no eximird al-
contratista de la obligacidén que legalmente le incumbe en cuanto a la
reparacién de los defectos.

c) Por incumplir criterios de adjudicacién. Se impondrédn al contratista-
penalidades por incumplir los criterios de adjudicacién en los-
siguientes términos:

- Si, durante la ejecucidén del contrato o al tiempo de su recepcidn,
se aprecia que, por causas 1imputables al contratista, se ha-
incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su-
oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a-
utilizar en la ejecucidén del contrato.

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de-
adjudicacidén seréd preciso que al descontarse un 25 por 100 de la

puntuacién obtenida por el contratista en el criterio de adjudicacidén

incumplido, resultara que su oferta no habria sido la mejor valorada.

- Como regla general, su cuantia serd un 1% del presupuesto del-
contrato, salvo que, motivadamente, el oérgano de contratacidén estime

que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podran

alcanzar hasta un 5% o hasta el madximo legal del 10%, respectivamente.

La reiteraciédn en el incumplimiento podrd tenerse en cuenta para

valorar la gravedad.

d)Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran-
imputables, hubiera incurrido en demora, tanto en relacién con el
plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estara a
lo dispuesto en el articulo 196 de la Ley de Contratos del Sector
Pliblico en cuanto a la imposicidén de estas penalidades.

34. Subcontratacién.

El adjudicatario del contrato podréd subcontratar la ejecucidén parcial
del mismo, siempre que las prestaciones parciales no superen en su-
conjunto el 60 por 100 del precio del contrato. -

La subcontratacién se regird por lo dispuesto en la Ley de Contratos
del Sector Publico (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de
Octubre, Reguladora de la subcontratacién en el sector de 1la-
construccidn.

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el articulo 9.5 del
Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, los contratistas deberéan
abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones-



cuya realizacidén les hayan encomendado en el plazo maximo de treinta
dias naturales, computado desde la fecha de aprobaciédn por el-
contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o
suministrador.

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratacién
establecidas en el articulo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector
Pliblico o el limite maximo especial establecido para la-
subcontratacién se impondréd la penalidad regulada en el articulo-
210.3, con sujecidén a lo siguiente:

- Se hard efectiva mediante deduccién de las cantidades que, en-
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o
sobre la garantia, conforme al articulo 196.8 de la LCSP.

- Como regla general, su cuantia serd un 5% del importe del-
subcontrato, salvo que, motivadamente, el oOérgano de contratacidn

estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso-
podrd alcanzar hasta un 10% o hasta el méximo legal del 50%,

respectivamente. La reiteracidén en el incumplimiento podréd tenerse

en cuenta para valorar la gravedad.

35. Cumplimiento del contrato.

La recepcidn del contrato se regird por lo establecido en el articulo
218 de la Ley de Contratos del Sector Publico y en los articulos 163 y
siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las-
Administraciones Publicas.

Al tiempo de la recepcidn se comprobard en particular el cumplimiento
por el contratista de las siguientes obligaciones:

1%) El1 despeje final de las obras, debiendo el contratista haber-
restituido a su

situacidén inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por
ellas.

2%) El cumplimiento no defectuoso del contrato

3%) El cumplimiento de los criterios de adjudicaciédn.

4%) E1l cumplimiento de las condiciones de ejecucidn.

Durante la ejecucidén del contrato la empresa adjudicataria informaré

al érgano de contratacién mediante la presentacidén de la-
correspondiente declaracidén acreditativa de los puestos de trabajo

creados asi como de las altas de nuevos trabajadores y de las bajas

que se produzcan.

36. Resolucidén del contrato.

La resolucidén del contrato se regird por lo establecido con caréacter
general en los articulos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector
Piblico y especificamente para el contrato de obras en los articulos
220 a 222 de dicha Ley, asi como en los articulos 109 a 113 y 172 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas.

En particular se considerard causa de resolucidén del contrato el-
supuesto de incumplimiento de la condicién de ejecucidén de que el

nuevo personal que el contratista necesite emplear para la ejecucidn

de las obras se encuentre en situacidén de desempleo cuando este-
supuesto deba considerarse como muy grave de conformidad con lo-
establecido en la cliusula 33.a) en su Gltimo pérrafo.

En todo caso en caso de resolucién del contrato por causa imputable al
contratista se estard a lo dispuesto en el articulo 208.4 de la Ley.

37. Plazo de garantia.




El plazo de garantia serd de 2 afios y comenzard a partir de la fecha-
de la recepcidn.

Durante este plazo se aplicarid lo establecido en el articulo 167 del

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Piblicas en cuanto a las obligaciones del contratista, asi como en lo

relativo a la facultad de la Administracidén de, en caso de-
incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para

la conservacién de la obra.

Todos los gastos que se ocasionen por la conservacidén de las obras
durante el periodo de garantia serdn de cuenta del contratista no-
teniendo derecho a ninguna indemnizacidén por este concepto. Se-
exceptlan los dafios ocasionados en la obra por fuerza mayor, que seran
soportados por la Corporacién, si bien ésta tendrd la facultad de
exigir al contratista que realice las obras de reparacidn.

38. Liquidacién.

Transcurrido el plazo de garantia a que se refiere la cléiusula-
anterior se procederd a la liquidacién del contrato conforme a 1lo-
dispuesto en el articulo 179 del Reglamento General de 1la Ley de
Contratos de las Administraciones Publicas.

39. Jurisdiccién.

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del-
contrato serdn resueltas por el o6rgano de contrataciédn. Los acuerdos
adoptados para su resolucidédn pondrédn fin a la via administrativa, vy
podran ser impugnados ante la Jurisdiccidén contencioso-administrativa. -

40.Supuestos de contradiccién.

Prevalecerdn, en todo caso, los Pliegos de Clausulas Administrativas
Particulares, en 1lo que es materia propia de los mismos, sobre 1lo
recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. -

41 .0tras informaciones.

1.- Se debera cumplir por el adjudicatario todos los requisitos en
relacién con el cartel anunciador de las obras regulado en 1la
Resolucién de 9 de diciembre de 2008 de la Secretaria de Estado de
Cooperacién Territorial.

2.- La ejecucidén de las obras se adaptard, en todo caso, a las-
determinaciones y desvios de trafico que se determinen por el Servicio
de Movilidad, todo ello para asegurar la accesibilidad y en evitaciédn
de molestias a los ciudadanos.

Zaragoza a 30 de enero de 2009.

LA JEFE DE DEPARTAMENTO LA JEFE DE SERVICIO

DE CONTRATACION Y PATRIMONIO DE CONTRATACION

Fdo: Ana Budria Escudero Fdo: Azucena Ayala Andrés-
CONFORME,

EL TITULAR DE LA ASESORIA JURIDICA, -

Fdo:Jose Antonio Membiela Rodriguez -






ANEXO 1

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA EN PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
CON PUBLICIDAD.

) J USRS RRPR vecino
de i, con domicilio en Calle .......cccoocieviiieiiiriieieriesee e
N° e, , NIF 0 e en nombre propio (0 en representacion
Qe e e e e e ettt e e e s e e e e aeaaeeaaaas , con domicilio social
<21 U URUPSRI y CIF n° .o, ) manifiesta que invitado a

participar en el procedimiento negociado, convocado para la contratacion de la ejecucion de
las obras correspondientes a “*¥*F*FFAIFIXXXE? v teniendo capacidad legal para ser contratista,
se compromete con sujecion en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a
tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad de (en numero 'y

7 ) USSP euros al que se
adicionara el ... % de LV.A. (v, €), lo que supone un total
e o euros, comprometiéndose asi mismo a que las remuneraciones

minimas que han de percibir los trabajadores empleados, no seran inferiores a los tipos fijados
por los organismos competentes.

(fecha y firma del proponente)
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